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1. Política de protección de datos personales
En cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y el decreto reglamentario 1377 de
2013, Fracturas y RX de Antioquia pone en conocimiento de todas las partes
interesadas (socios, empleados, pacientes, proveedores, clientes), que intervienen en la
operación de la IPS, la siguiente política de tratamiento de datos personales: “Fracturas
 y RX de Antioquia reconoce y protege el derecho que tienen los  socios,
empleados, pacientes, proveedores,  y  todas las personas que hagan parte de los
bases de datos de  la institución a suministrar, actualizar, rectificar, toda la
información que se haya almacenado sobre ellas en las bases de datos de la
institución, y que sean susceptibles de tratamiento por entidades públicas o
privadas; con la cual  se busca proteger los derechos legales y constitucionales de
todos y cada uno de los titulares de la información”; usted autoriza el  tratamiento de
sus datos personales al:

- Solicitar o cancelar citas con los especialistas a través del call center institucional
- Suministrar toda la información requerida en su historia clínica
- Firmar contrato de trabajo con la IPS
- Firmar convenios con clientes
- Al firmar contratos con proveedores y demás
- En la compra de acciones de la empresa

1.2 Objetivo
La Política de Protección de datos personales de Fracturas y RX de Antioquia busca
estandarizar, documentar y socializar el procedimiento de recolección y tratamiento de
datos personales según las disposiciones de la ley y generar un esquema organizado
para salvaguardar los datos privados, semiprivados, públicos y sensibles de sus titulares.

1.3 Alcance
La presente Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales, se aplicará a todas
las bases de datos y archivos que contengan datos personales y que sean objeto de
tratamiento por Fracturas y RX de Antioquia considerado como responsable o
encargado del tratamiento de los datos personales. La aplicación es de carácter
obligatorio, para todas las personas naturales o jurídicas que hagan parte de las
diferentes bases de datos de Fracturas y RX de Antioquia.
1.4 Base legal
Ley 1581 de 2012. Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de
datos personales(1).

Decreto1377 de 2013. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012,
Derogado Parcialmente por el Decreto 1081 de 2015.

1.5 Definiciones
Autorización. Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el
Tratamiento de datos personales.
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Base de Datos. Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento.

Dato personal. Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias
personas naturales determinadas o determinables.

Encargado del Tratamiento. Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí
misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del
Responsable del Tratamiento.

Responsable del Tratamiento. Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí
misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los
datos.

Titular. Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.

Tratamiento. Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales,
tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.

Datos sensibles. Aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede
generar su discriminación tales como: datos relativos a la salud, a la vida sexual, el origen
racial o étnico, orientación religiosa, política, la pertenencia a grupos y los datos
biométricos.

Principio de confidencialidad. Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de
datos personales están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive
después de finalizada su relación con la empresa.

Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable,
dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le
informa acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que le
serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que
se pretende dar a los datos personales.

1.6 Procedimiento para Obtención y protección de datos personales

N° Actividad Responsabl
e

Especificaciones

1

Socializar la
política de

protección de
datos

personales

Gerente

Fracturas y RX de Antioquia socializará la política
de protección de datos personales a todas su
partes interesadas a través de:

- La página web de la institución
https://www.fracturasantioquia.com/especialist
as/.

- Hablador en recepción con la política de datos
personales

- La apertura de la historia clínica
- Instagram
- Carteleras institucionales
- Consentimientos informados
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N° Actividad Responsabl
e

Especificaciones

2 Solicitar la
autorización

La obtención de cualquier dato personal de
carácter privado o semi privado deberá contar con
la autorización previa y expresa de su titular.

La autorización para el tratamiento de los datos
personales será solicitada por Fracturas y RX de
Antioquia así:

Pacientes. Durante la apertura de la historia
clínica, para lo cual la IPS, tendrá en un lugar
visible al público dicha política.

Proveedores y clientes. En el contrato
establecido entre las partes.

Empleados y contratistas. En el contrato de
trabajo firmado entre las partes.

3
Excepciones
para obtener

la autorización

La autorización del titular según el artículo 10 de
la Ley 1581 de 2012, no será necesaria cuando
se trate de:

- Responder a una orden judicial o cuando los
solicita una entidad pública o administrativa en
ejercicio de sus funciones legales.

- Datos personales de naturaleza pública.
- Casos de urgencia médica o sanitaria.
- Información autorizada por la ley para fines

históricos, estadísticos o científicos.
- Datos relacionados con el registro civil de las

personas.
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N° Actividad Responsabl
e

Especificaciones

4

Almacenamie
nto de los

datos
personales

Los datos personales de las personas obtenidos
por Fracturas y RX de Antioquia serán
conservados por parte de la IPS, utilizando los
siguientes mecanismos:

* Historia clínica de los pacientes, que será
almacenada por 15 años; esto dando
cumplimiento a la resolución 839 de 2017.

* Hoja de vida de empleados y contratistas que
serán almacenadas en el drive del correo de:
habilitacionfx@gmail.com por 20 años
después de terminar la relación laboral, dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo
2.5.1 de la resolución 312 de 2019.

* Contratos con clientes y proveedores, estos
serán almacenados en el drive del correo de:
habilitacionfx@gmail mientras permanezca la
relación contractual.

La IPS podrá establecer archivos físicos o
repositorios electrónicos realizados de manera
directa o a través de terceros contratados para tal
fin.
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2. Política de desconexión laboral
Fracturas y RX de Antioquia en cabeza de su gerente Ángela María Marín Marín se
abstendrá de formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la
jornada laboral; esto en cumplimiento de la Ley 2191 de 2022 que crea, regula y
promueve la desconexión laboral de los trabajadores en horarios por fuera de la
jornada, en sus vacaciones o descansos.

2.1 Objetivo.
Garantizar el derecho a la desconexión laboral que tienen todos los empleados del
laboratorio de patología, establecer el procedimiento que determine los mecanismos y
medios, mediante los cuales los trabajadores podrán presentar quejas frente a la
vulneración del derecho a la desconexión laboral y establecer el procedimiento para el
trámite, la solución del conflicto, verificación del cumplimiento de los acuerdos alcanzados
y de la cesación de la conducta.

2.2 Alcance
La desconexión laboral inicia, una vez el trabajador ha finalizado la jornada laboral
pactada o ha iniciado el disfrute del periodo de licencia, vacaciones, permisos, etc. Y
aplica a todos los empleados, de Fracturas Y RX De Antioquia, con excepción de
aquellos, que la legislación laboral y la ley 2191 de 2022, establece como exentos de
dicha regulación, así:

* Trabajadores que desempeñan cargos y/o funciones, que tienen la calidad de
dirección, confianza y manejo.

* Aquellos trabajadores, que, por causa de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito,
se requieran para cumplir deberes extra de colaboración con el laboratorio, cuando
sean necesarios para solucionar situaciones difíciles o de urgencia en la operación de
la empresa, siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable.

* Todo trabajo suplementario o de horas extras, dominicales o festivos, debe ser
debidamente autorizado por la Empresa.

“Parágrafo 2°. La inobservancia del derecho a la desconexión laboral podrá constituir una
conducta de acoso laboral, en los términos y de conformidad con lo establecido en la Ley
1010 de 2006. En ningún caso será acoso laboral la conducta que no reúna las
características de ser persistente y demostrable”.(2)

2.3 Base legal
Ley 2191 de 2022. Por medio de la cual se regula la desconexión laboral – ley de
desconexión laboral.

Ley 1010 de 2006. Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo
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2.4 Definición de desconexión laboral
Entiéndase como el derecho que tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no
tener contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para
cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por fuera de la
jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o
descansos(3).

2.5 Procedimiento para el cumplimiento del derecho a la desconexión laboral
Fracturas Y RX De Antioquia en cumplimiento de la Ley 2191 de 2022 y en aras de
garantizar el derecho a la desconexión laboral, se establece el siguiente procedimiento
interno, con el cual se pretende desarrollar las características de confidencialidad,
efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley para prevenir y evitar,
vulneraciones al disfrute de espacios descanso de los trabajadores, así:

N° Actividad Responsable Especificaciones

1

Presentar
quejas por
presunta
vulneración
al derecho de
desconexión
laboral

Todos los
trabajadores

Con excepción de aquellos que desempeñan
cargos y/o funciones, que tienen la calidad de
dirección, confianza y manejo.

La queja deberá ser presentada a la gerente
laboral en forma escrita, mediante un
documento físico o a través de cualquiera de
los medios de comunicación oficial del
laboratorio.

En el documento se deberá narrar en forma
clara los hechos, determinando tiempo, modo
y lugar de la presunta vulneración al derecho
de desconexión.

2 Trámite que
se surtirá Gerente

Una vez se ha recibido la queja, se dará inició
al siguiente procedimiento:
* El gerente dentro de los cinco (5) días

hábiles siguientes al recibo de la queja,
evaluará los hechos narrados como
violatorios al derecho de desconexión

* Realizada la valoración de la queja
presentada, el gerente, citará a las partes.

* Surtido el trámite anterior, el encargado
de área de Gestión Humana, emitirá su
concepto, sobre si los hechos narrados en
la queja, constituyen una violación al
derecho de desconexión laboral o
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N° Actividad Responsable Especificaciones

3 Emitir
concepto Gerente

Surtido el trámite anterior, la gerente, emitirá
su concepto, sobre si los hechos narrados en
la queja, constituyen una violación al derecho
de desconexión laboral o si, por el contrario,
considera corresponden a situaciones
difíciles, urgentes, de fuerza mayor o caso
fortuito, en los que se requería el
cumplimiento de deberes extra de
colaboración con la empresa, por parte del
trabajador.
En el evento, que el gerente después de
evaluar y estudiar la queja, defina que los
hechos constituyen una violación al derecho
de desconexión, dará traslado de la queja y
demás documentación allegada al Comité de
Convivencia Laboral de la Empresa, con el fin
de que se surta el trámite correspondiente a
la ley 1010 de 2006.

4 Apelar el
concepto Trabajador

Cuando el trabajador quejoso, no se
encuentre conforme con la decisión adoptada
por parte de la gerente encargada de evaluar
y estudiar la queja, podrá solicitar la revisión
de su caso, por parte del Comité de
Convivencia Laboral.
Las objeciones que presente el trabajador, en
contra de la decisión adoptada por la gerente,
deberán ser presentadas por escrito, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la
notificación de la decisión.
El Comité de Convivencia Laboral, para la

revisión de las objeciones presentadas,
surtirá el trámite correspondiente a la ley
1010 de 2006.
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